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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero 

 

 

 

INFORME 08/CEVCGRE/SO/19-06-2025 

 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA 

CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A 

ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS.  
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 18, fracción I y 40, fracción 

XIX y 55, fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, 

la Secretaría Técnica de esta Comisión Especial, informa a sus integrantes lo siguiente: 

 

Con fecha 6 de junio del presente año, en el Auditorio de Usos Múltiples de la Maestría en 

Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero, se llevó a cabo el Foro Estatal “Plenos 

Derechos políticos para Guerrerenses en el Extranjero”, evento realizado por las 

Organizaciones Fuerza Migrante y Poder Migrante, quienes trabajan con el fin de promover la 

participación de los mexicanos radicados en el exterior, en el desarrollo social del país, 

fomentando programas, proyectos y acciones que coadyuven a mejorar la economía y calidad 

de vida de su familia, sus pueblos y comunidades de origen, junto con otras organizaciones, 

grupos sociales, fundaciones y empresas generando acciones y proyectos, colectivos. 

 

Recibiendo en este instituto electoral la respectiva invitación por parte del Mtro. Ricardo 

Gámez Morga, en su calidad de Presidente de Poder Migrante, al cual asistieron la Consejera 

Presidenta, Luz Fabiola Matildes Gama, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, y la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, como Presidenta de la Comisión Especial del Voto de 

la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, quien además participó como ponente 

con la exposición titulada “Promoción del Voto Exterior”. 

 

Durante su intervención, la Consejera Electoral Sandoval Catalán destacó los principales 

hallazgos del Estudio Diagnóstico elaborado en conjunto con el Colegio de la Frontera Norte 

en el año 2023, así como las campañas de fortalecimiento del proceso de credencialización 
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en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, acciones que forman parte del compromiso 

institucional con la ciudadanía guerrerense radicada en el extranjero. 

 

Asimismo, subrayó los retos y líneas estratégicas a seguir, entre las que se incluyen: diversas 

propuestas tales como:  

• La expansión de los niveles de elección 

• El impulso a estrategias móviles de credencialización 

• La consolidación de una agenda estatal de participación migrante 

• La promoción del voto exterior a través de expresiones culturales, artísticas y de 

liderazgo comunitario 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para los efectos a que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 19 de junio de 2025. 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 

 
 
 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL. 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL INFORME 08/CEVCGRE/SO/19-06-2025, QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A ACTIVIDADES RELEVANTES 

REALIZADAS. 


